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la Ofi cina de Administración, la facultad de participar 
en los procedimientos iniciados contra el Ministerio de 
Agricultura y Riego en los que se soliciten conciliaciones 
extrajudiciales, así como suscribir los acuerdos 
conciliatorios correspondientes;

Que, mediante los documentos de Vistos, el Procurador 
Público y el Director General de la Ofi cina General de 
Administración, han sustentado la necesidad de actualizar 
la Resolución Ministerial N° 0142-2014-MINAGRI, 
proponiendo que las facultades en ella delegadas 
recaigan ahora en el Procurador Público del Ministerio de 
Agricultura y Riego, propuesta que por razones propias del 
servicio debe extenderse al Procurador Público Adjunto;   

De conformidad con lo establecido en la Ley Nº 
29158, Ley Orgánica del Poder Ejecutivo, el Decreto 
Legislativo Nº 997, Decreto Legislativo que aprueba 
la Ley de Organización y Funciones del Ministerio de 
Agricultura, modifi cado por la Ley N° 30048, en cuanto 
a su denominación, y el Reglamento de Organización y 
Funciones del Ministerio de Agricultura y Riego aprobado 
por Decreto Supremo Nº 008-2014-MINAGRI;

SE RESUELVE:  

Artículo 1º.- Derogar sin efecto la Resolución 
Ministerial N° 0142-2014-MINAGRI de fecha 24 de marzo 
de 2014.

Artículo 2º.- Delegar en el(la) Procurador(a) 
Público(a) y en el(la) Procurador(a) Público(a) Adjunto(a) 
del Ministerio de Agricultura y Riego, la facultad de 
participar en los procedimientos iniciados contra el 
Ministerio de Agricultura y Riego en los que se soliciten 
conciliaciones extrajudiciales, así como suscribir los 
acuerdos conciliatorios correspondientes, interviniendo 
de la siguiente manera:

a) Cuando se discuta el cumplimiento de una obligación 
de dar suma de dinero que no sea pago indebido, se autoriza 
a conciliar las pretensiones controvertidas, siempre que la 
cuantía en moneda nacional, o su equivalente en moneda 
extranjera, no exceda las cinco (05) Unidades Impositivas 
Tributarias, monto que no incluye los intereses.

b) Cuando se discuta el cumplimiento de una obligación 
de dar suma de dinero que no sea pago indebido, cuando 
la cuantía en moneda nacional, o su equivalente en 
moneda extranjera, sea mayor a cinco (05) Unidades 
Impositivas Tributarias y no exceda de veinticinco (25) 
Unidades Impositivas Tributarias, incluidos los intereses, 
se autoriza a conciliar las pretensiones controvertidas, 

previa expedición de la resolución autoritativa de la 
Secretaría General de la Entidad.

c) Cuando se discuta el cumplimiento de una obligación 
de dar suma de dinero que no sea pago indebido de 
sumas mayores a veinticinco (25) Unidades Impositivas 
Tributarias, se autoriza a conciliar las pretensiones 
controvertidas, previa resolución autoritativa del Titular de 
la Entidad.

Artículo 3º.- El Procurador Público, deberá informar 
trimestralmente al Ministro de Agricultura y Riego, sobre el 
ejercicio de las facultades delegadas a su favor mediante 
la presente Resolución, sea o no efectuado, dentro de los 
siete (07) primeros días hábiles, siguientes al vencimiento 
de cada trimestre.

Artículo 4º.- Notifi car la presente Resolución a la 
Ofi cina General de Administración y a la Procuraduría 
Pública del MINAGRI, para los fi nes pertinentes.

Regístrese, comuníquese y publíquese.

JUAN MANUEL BENITES RAMOS
Ministro de Agricultura y Riego

1165699-1

Designan representantes titulares y 
alternos del Ministerio de Agricultura 
y Riego y del SENASA ante la Comisión 
Especial encargada de implementar y 
poner en funcionamiento la Ventanilla 
Única de Comercio Exterior - VUCE

RESOLUCIÓN MINISTERIAL
Nº 0629-2014-MINAGRI

Lima, 17 de noviembre de 2014

VISTOS:

El Ofi cio N° 318-2014-SERFOR-DE de fecha 17 de 
octubre de 2014, de la Directora Ejecutiva (e) del Servicio 
Nacional Forestal y de Fauna Silvestre - SERFOR, y el 
Ofi cio N° 0396-2014-MINAGRI-SENASA, de fecha 30 
de octubre de 2014, del Jefe del Servicio Nacional de 
Sanidad Agraria - SENASA; y,

FE DE ERRATAS 

Se comunica a las entidades que conforman el Poder Legislativo, Poder Ejecutivo, Poder Judicial, 
Organismos constitucionales autónomos, Organismos Públicos, Gobiernos Regionales y Gobiernos 
Locales, que conforme a la Ley Nº 26889 y el Decreto Supremo Nº 025-99-PCM, para efecto de la 
publicación de Fe de Erratas de las Normas Legales, deberán tener en cuenta lo siguiente:

1.  La solicitud de publicación de Fe de Erratas deberá presentarse dentro de los 8 (ocho) días útiles 
siguientes a la publicación original. En caso contrario, la rectifi cación sólo procederá mediante la 
expedición de otra norma de rango equivalente o superior.

2.  Sólo podrá publicarse una única Fe de Erratas por cada norma legal por lo que se recomienda revisar 
debidamente el dispositivo legal antes de remitir su solicitud de publicación de Fe de Erratas.

3.  La Fe de Erratas señalará con precisión el fragmento pertinente de la versión publicada bajo el título 
“Dice” y a continuación la versión rectifi cada del mismo fragmento bajo el título “Debe Decir”; en tal 
sentido, de existir más de un error material, cada uno deberá seguir este orden antes de consignar el 
siguiente error a rectifi carse.

4. El archivo se adjuntará en un disquete, cd rom o USB con su contenido en formato Word o éste podrá 
ser remitido al correo electrónico normaslegales@editoraperu.com.pe

LA  DIRECCIÓN
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CONSIDERANDO:

Que, de conformidad a lo previsto en los numerales 
9.1 y 9.2 del artículo 9 de la Ley Nº 28977, Ley de 
Facilitación del Comercio Exterior, la Ventanilla Única de 
Comercio Exterior - VUCE permitirá a los operadores de 
comercio exterior tramitar las autorizaciones y permisos 
que exigen las entidades competentes para la realización 
de importaciones y exportaciones de mercancías, 
correspondiendo al Ministerio de Comercio Exterior y 
Turismo - MINCETUR, designar una Comisión Especial 
en coordinación con las demás entidades competentes, 
para la uniformización y simplifi cación del trámite por 
dicha ventanilla que incluirá la tramitación por medios 
electrónicos;

Que, el artículo 3 del Decreto Legislativo Nº 1036, que 
establece los alcances de la Ventanilla Única de Comercio 
Exterior, dispone que la implementación de la VUCE 
estará a cargo de una Comisión Especial, en la forma y 
plazos que esta última acuerde;

Que, el numeral 9.1 del artículo 9 del Reglamento para 
la implementación de la Ventanilla Única de Comercio 
Exterior - VUCE, aprobado por Decreto Supremo Nº 
010-2007-MINCETUR, señala que la Comisión Especial 
estará conformada, entre otros, por un representante 
del Instituto Nacional de Recursos Naturales – INRENA 
y un representante del Servicio Nacional de Sanidad 
Agraria - SENASA; asimismo, según el numeral 9.5 del 
citado artículo, se establece que las entidades del Sector 
Público que la integran designarán o removerán a sus 
representantes titulares y alternos, mediante Resolución 
Ministerial del Sector correspondiente;

Que, respecto al INRENA, mediante el numeral 1.1 
del artículo 1 del Decreto Supremo N° 030-2008-AG, 
se aprobó la fusión del Instituto Nacional de Recursos 
Naturales - INRENA en el Ministerio de Agricultura, ahora 
Ministerio de Agricultura y Riego – MINAGRI, siendo este 
último el ente absorbente; asimismo, de conformidad a 
lo establecido en el artículo 57 del entonces Reglamento 

de Organización y Funciones del Ministerio de Agricultura 
aprobado mediante Decreto Supremo N° 031-2008-
AG, las funciones del INRENA fueron asumidos por la 
Dirección General Forestal y de Fauna Silvestre;

Que, mediante el artículo 2 de la Resolución Ministerial 
N° 0424-2014-MINAGRI de fecha 24 de julio de 2014, se 
dá por concluido el proceso de fusión por absorción de 
la Dirección General Forestal y de Fauna Silvestre del 
MINAGRI en el Servicio Nacional Forestal y de Fauna 
Silvestre - SERFOR, en calidad de entidad absorbente y, 
en consecuencia, se declaró extinguida la citada Dirección 
General;

Que, mediante Resolución Ministerial N° 0680-2009-
AG, de fecha 14 de setiembre de 2009, se designó al 
Director General de la Dirección General Forestal y de 
Fauna Silvestre, y al Director de la Dirección de Promoción 
Forestal y de Fauna Silvestre como representantes 
titular y alterno, respectivamente, del MINAGRI, ante la 
Comisión Especial encargada de implementar y poner en 
funcionamiento la Ventanilla Única de Comercio Exterior, 
creada por el numeral 9.1 del artículo 9 de la Ley Nº 
28977, Ley de Facilitación del Comercio Exterior;

Que, asimismo, mediante Resolución Ministerial N° 
0242-2014-MINAGRI, de fecha 29 de abril de 2014, se 
designó al señor Macario Walter Díaz Mego, Director de 
la Unidad de Gestión de Calidad y Autorizaciones, y al 
señor César Enrique Salas Arbaiza, Especialista de la 
Unidad de Informática y Estadística, como representantes 
titular y alterno, respectivamente, del Servicio Nacional de 
Sanidad Agraria – SENASA, ante la Comisión Especial 
para la implementación de la Ventanilla Única de Comercio 
Exterior – VUCE;

Que, mediante los documentos de Vistos, los 
titulares del SENASA y SERFOR, han propuesto a sus 
respectivos representantes, titulares y alternos, ante la 
Comisión Especial encargada de implementar y poner en 
funcionamiento la Ventanilla Única de Comercio Exterior;

De conformidad con la Ley Nº 29158, Ley Orgánica 
del Poder Ejecutivo; la Ley Nº 27594, Ley que regula la 
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participación del Poder Ejecutivo en el nombramiento 
y designación de Funcionarios Públicos; el Decreto 
Legislativo Nº 997, Decreto Legislativo que aprueba la Ley 
de Organización y Funciones del Ministerio de Agricultura, 
modifi cado por la Ley Nº 30048, y su Reglamento de 
Organización y Funciones aprobado por Decreto Supremo 
Nº 008-2014-MINAGRI;

SE RESUELVE:

Artículo 1º.- Dar por concluidas las designaciones 
conferidas mediante las Resoluciones Ministeriales N°s. 
0680-2009-AG y 0242-2014-MINAGRI, dándoseles las 
gracias a los representantes designados por los servicios 
prestados.

Artículo 2º.- Designar a (al) (la) Director(a) 
Ejecutivo(a) del Servicio Nacional Forestal y de Fauna 
Silvestre - SERFOR y a (al) (la) Director(a) General de 
la Dirección General de Política y Competitividad Forestal 
y de Fauna Silvestre del SERFOR, como representantes 
titular y alterno, respectivamente, del Ministerio de 
Agricultura y Riego, ante la Comisión Especial encargada 
de implementar y poner en funcionamiento la Ventanilla 
Única de Comercio Exterior - VUCE , creada por el numeral 
9.1 del artículo 9 de la Ley Nº 28977, Ley de Facilitación 
del Comercio Exterior.

Artículo 3º.- Designar al señor César Enrique Salas 
Arbaiza y a la señora Karen Cecilia Larrauri Cordero, 
como representantes titular y alterna, respectivamente, del 
Servicio Nacional de Sanidad Agraria - SENASA, ante la 
Comisión Especial encargada de implementar y poner en 
funcionamiento la Ventanilla Única de Comercio Exterior 
- VUCE, creada por el numeral 9.1 del artículo 9 de la Ley 
Nº 28977, Ley de Facilitación del Comercio Exterior.

Artículo 4º.- Notifi car la presente Resolución al 
Ministerio de Comercio Exterior y Turismo - MINCETUR, 
al Servicio Nacional Forestal y de Fauna Silvestre 
– SERFOR, al Servicio Nacional de Sanidad Agraria 
– SENASA, así como a los representantes designados y 
ex representantes, para los fi nes pertinentes.

Regístrese, comuníquese y publíquese.

JUAN MANUEL BENITES RAMOS
Ministro de Agricultura y Riego

1165697-1

Delegan facultades de Presidente 
del Consejo Nacional de Productos 
Orgánicos (CONAPO), designan 
representante titular y ratifican 
representante alterno del Ministerio 
ante dicha entidad

RESOLUCIÓN MINISTERIAL
Nº 0630-2014-MINAGRI

Lima, 17 de noviembre de 2014

CONSIDERANDO:
Que, mediante Ley Nº 29196, Ley de Promoción de 

la Producción Orgánica o Ecológica, se creó el Consejo 
Nacional de Productos Orgánicos (CONAPO), adscrito al 
Ministerio de Agricultura, ahora Ministerio de Agricultura 
y Riego, como ente asesor y consultivo en materia de 
producción orgánica, con la fi nalidad de proponer las 
políticas y normas de desarrollo sostenible para el fomento 
y promoción de la producción orgánica;

Que, por Decreto Supremo Nº 010-2012-AG, se aprobó 
el Reglamento de la Ley Nº 29196, Ley de Promoción de 
la Producción Orgánica o Ecológica, el cual en su artículo 
7 señala que el CONAPO es presidido por el Ministro 
de Agricultura, ahora Ministro de Agricultura y Riego, e 
integrado, entre otros, por un representante del Ministerio 
de Agricultura y Riego;

Que, el artículo 6 de la acotada Ley Nº 29196, 
concordante con el artículo 7 de su Reglamento aprobado 
por el Decreto Supremo Nº 010-2012-AG, establece que 

el Ministro de Agricultura y Riego preside el CONAPO, 
atendiendo al impulso necesario desde el más alto nivel 
de decisión, concordante con la Política Nacional Agraria, 
y con sujeción al marco normativo vigente, que coadyuve 
al fomento y promoción del desarrollo sostenible y 
competitivo de la producción orgánica o ecológica en el 
Perú;

Que, por razones propias del Despacho, el Ministro 
puede delegar las facultades del Presidente del CONAPO 
en un funcionario del Ministerio, por tratarse de facultades 
y atribuciones que no son privativas a su función, como 
acontece en el presente caso, estando a lo establecido en 
el último párrafo del artículo 25 de la Ley Nº 29158, Ley 
Orgánica del Poder Ejecutivo, concordante con el último 
párrafo del artículo 9 del Decreto Legislativo Nº 997, Ley 
de Organización y Funciones del Ministerio de Agricultura, 
modifi cado por el artículo 6 de la Ley Nº 30048;

Que, asimismo, los artículos 9 y 11 del citado 
Reglamento de la Ley Nº 29196 señalan que, cada 
integrante del CONAPO designará un representante 
titular y un alterno, cuyo periodo de representación es 
de dos (02) años; y serán designados por el titular de 
la entidad;

Que, mediante el artículo 1 de la Resolución Ministerial 
N° 0083-2014-MINAGRI, se delegó en el señor José 
Alberto Muro Ventura, entonces Director General de la 
Dirección General de Competitividad Agraria del Ministerio 
de Agricultura y Riego, las facultades del Presidente del 
Consejo Nacional de Productos Orgánicos; asimismo, 
mediante su artículo 2, se designó al señor Juan Arturo 
Flórez Martínez, entonces Jefe del Instituto Nacional de 
Innovación Agraria, y al señor Jorge Enrique Tello Coello, 
como representantes titular y alterno, respectivamente, 
del Ministerio de Agricultura y Riego, ante el Consejo 
Nacional de Productos Orgánicos (CONAPO);

Que, mediante el artículo 3 de la Resolución 
Ministerial N° 0434-2014-MINAGRI, se dió por concluida 
la designación, entre otros, del señor José Alberto Muro 
Ventura, en el cargo de Director General de la Dirección 
General de Competitividad Agraria del Ministerio de 
Agricultura y Riego;

Que, asimismo, mediante el artículo 1 de la Resolución 
Suprema N° 020-2014-MINAGRI, se dá por concluida la 
designación del señor Juan Arturo Flórez Martínez, como 
Jefe del Instituto Nacional de Innovación Agraria - INIA del 
Ministerio de Agricultura y Riego;

Que, en atención a lo expuesto, resulta necesario 
dar por concluida las designaciones conferidas a los ex 
funcionarios mencionados así como designar y ratifi car a 
sus reemplazantes, según el caso; 

De conformidad con lo dispuesto en la Ley Nº 29158, 
Ley Orgánica del Poder Ejecutivo; la Ley Nº 27594, Ley 
que regula la participación del Poder Ejecutivo en el 
nombramiento y designación de Funcionarios Públicos; 
el Decreto Legislativo Nº 997, Decreto Legislativo que 
aprueba la Ley de Organización y Funciones del Ministerio 
de Agricultura, modifi cado por la Ley Nº 30048, y su 
Reglamento de Organización y Funciones aprobado por 
Decreto Supremo Nº 008-2014-MINAGRI;

SE RESUELVE:

Artículo 1º.- Dejar sin efecto la delegación de 
facultades conferida al señor  José Alberto Muro Ventura, 
como Presidente del Consejo Nacional de Productos 
Orgánicos (CONAPO), otorgada mediante el artículo 1 
de la Resolución Ministerial Nº 0083-2014-MINAGRI, 
dándosele las gracias por los servicios prestados.

Artículo 2º.- Dar por concluida la designación conferida 
al señor Juan Arturo Flórez Martínez, como representante 
titular del Ministerio de Agricultura y Riego, ante el Consejo 
Nacional de Productos Orgánicos (CONAPO), efectuada 
mediante el artículo 2 de la Resolución Ministerial Nº 0083-
2014-MINAGRI, dándosele las gracias por los servicios 
prestados.

Artículo 3º.- Delegar en el Viceministro de Políticas 
Agrarias del Ministerio de Agricultura y Riego, las 
facultades del Presidente del Consejo Nacional de 
Productos Orgánicos, en el marco de lo establecido en 
la Ley Nº 29196, Ley de Promoción de la Producción 
Orgánica o Ecológica (CONAPO), y su Reglamento 
aprobado por el Decreto Supremo Nº 010-2012-AG.


